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Procuraduría General de la Nación 

Prefacio 

 

En cumplimiento con lo estipulado en la Ley Orgánica del Presupuesto, respecto a las entidades 

rectoras encargadas de los clasificadores temáticos y a la Circular Conjunta número 001-2018 y 002-

2017 del Ministerio de Finanzas Públicas y la Secretaría de Planificación y Programación de la 

Presidencia (SEGEPLAN), de fecha 31 de enero de 2018 y 2017 respectivamente, con vigencia para el 

año 2019, 2020 y 2021; ŘƻƴŘŜ ǎŜ ƴƻƳōǊŀƴ ŎƻƳƻ ŜƴǘŜǎ ǊŜŎǘƻǊŜǎ ŘŜƭ /ƭŀǎƛŦƛŎŀŘƻǊ ¢ŜƳłǘƛŎƻ ŘŜ άbƛƷŜȊέ 

a la Secretaría de Bienestar Social y a la Procuraduría General de la Nación; y al numeral 4 de la citada 

circular conjunta, que textualmente dice: 

άпΦ 9ƭ 9ƴǘŜ wŜŎǘƻǊ ŘŜ ŎŀŘŀ ǘŜƳłǘƛŎŀ ŜƭŀōƻǊŀǊł ǳƴ ƛƴŦƻǊƳŜ ǎŜƳŜǎǘǊŀƭ ǎƻōǊŜ Ŝƭ ŀǾŀƴŎŜ Ŝƴ ƭŀ 

materia, el cual deberá ser público y sin resǘǊƛŎŎƛƻƴŜǎ ŘŜ ŀŎŎŜǎƻ Ŝƴ ƭƻǎ ǊŜǎǇŜŎǘƛǾƻǎ ǇƻǊǘŀƭŜǎ ŘŜ ƛƴǘŜǊƴŜǘΦέ 

La Procuraduría General de la Nación, presenta el informe de Avances Semestral (enero-junio) 

2021, de las entidades que mostraron vinculación al componente 5 άtǊƻǘŜŎŎƛƽƴ ȅ ǊŜǇǊŜǎŜƴǘŀŎƛƽƴ ŘŜ 

la ƴƛƷŜȊέ integrado por los siguientes subcomponentes:  

1. Procesos judiciales de protección y representación legal de los derechos de la niñez. 

2. Búsqueda, localización y resguardo de la niñez desaparecida o sustraída. 

Es propicio mencionar que, este Ente Rector es responsable únicamente del componente 5 del 

clasificador temático en mención, y que las entidades vinculantes son: Ministerio Público, Ministerio 

de Desarrollo Social y Procuraduría General de la Nación a quienes se agradece su colaboración para 

la elaboración del mismo. 
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Ruta del clasificador Subcomponente 1 

 

Nota: Catálogo de ruta establecida en el oficio PGN-DPL-108-2018 de fecha 17 de abril de 2018 y actualizada con oficio PGN-
DPL-047-2021 AVM/lam de fecha 19 de enero 2021. 

 

 
Ruta del clasificador Subcomponente 2 

 

 

                                    
Nota: Catálogo de ruta establecida en el oficio PGN-DPL-108-2018 de fecha 17 de abril de 2018 y actualizada con oficio PGN-
DPL-047-2021 AVM/lam de fecha 19 de enero 2021. 
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1. Antecedentes 
 

A través de la circular conjunta número 001-2018 y 002-2017 del Ministerio de Finanzas Públicas 

y la Secretaría de Planificación y Programación de la Presidencia (SEGEPLAN), de fecha 31 de enero de 

2018 y 2017 respectivamente, con vigencia para el año 2019, 2020 y 2021, fuimos nombrados 

ŎƻƴƧǳƴǘŀƳŜƴǘŜ Ŏƻƴ ƭŀ {ŜŎǊŜǘŀǊƝŀ ŘŜ .ƛŜƴŜǎǘŀǊ {ƻŎƛŀƭ άEnte Rector del Clasificador Temático 06-

NIÑEZέ; quedando de la siguiente forma: 

 

 

06-Niñez 

Secretaría de Bienestar Social 
Decreto 27-2003 

(Artículos 83 y 86) 

Procuraduría General de la Nación 
 

 

 

Asimismo, el Decreto 25-2018 del Congreso de la República de Guatemala, Ley del Presupuesto 

General de Ingresos y Egresos del Estado, con vigencia para el Ejercicio Fiscal 2019, 2020 y 2021, 

Acuerdo Gubernativo 253-2020 del Ministerio de Finanzas Públicas, Distribución Analítica del 

Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 2021, norman las acciones 

institucionales que se desarrollan en el ámbito de los Clasificadores Temáticos. 

 
2. Fase de confirmación del Catálogo de Ruta  

 

Para el funcionamiento del catálogo de ruta del clasificador temático 06- Niñez, se confirmó el 

mismo al Ministerio de Finanzas Públicas por medio de oficio PGN-DPL-047-2021 del 19 de enero de 

2021, el cual, aparece cargado en el Sistema de Contabilidad Integrada (Sicoin), sin ninguna 

modificación.  

 

A continuación, se describe las actividades realizadas durante el primer semestre del Ejercicio 

Fiscal 2021, las cuales, se dividieron en: 

 

a. Elaboración y Publicación de la Guía Conceptual del Clasificador Temático 06 Niñez, 
/ƻƳǇƻƴŜƴǘŜ рΥ άtǊƻǘŜŎŎƛƽƴ ȅ wŜǇǊŜǎŜƴǘŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ bƛƷŜȊέ 

 

El Artículo 18 άClasificadores Temáticosέ del Decreto 25-2018 Ley del Presupuesto 

General de Ingresos y Egresos del Estado, con vigencia para el Ejercicio Fiscal 2019, 2020 y 

2021,  del Congreso de la República de Guatemala, textualmente dice: Las Entidades de la 

Administración Central, Descentralizadas, Autónomas y Empresas Públicas, con base al 

artículo 17 Quáter del Decreto Número 101-97 del Congreso de la República, Ley Orgánica 
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del Presupuesto, son responsables de cumplir con la información de los clasificadores 

temáticos, para lo cual, debe utilizar el módulo disponible en el Sistema de Contabilidad 

Integrada (Sicoin). 

 

El ente rector de cada clasificador temático debe proporcionar orientación y 

capacitación sobre el tema que le corresponda, derivado de la naturaleza de sus funciones y 

su ámbito de competencia en la política que rige cada tema; velará porque las estructuras 

presupuestarias que las entidades definan para cada clasificador, sean consistentes con la 

política vigente del sector de que se trate la temática, dando seguimiento al gasto con el 

objeto de que las erogaciones sean pertinentes, sostenibles y que tengan un efecto positivo 

según la población, y, elaborará un informe semestral sobre el avance en la materia, el cual 

deberá ser público y de acceso sin restricciones en los respectivos portales web. Asimismo, 

cada ente rector debe elaborar, actualizar y publicar, a más tardar el último día hábil de 

febrero del ejercicio fiscal vigente, los manuales y/o guías conceptuales del clasificador 

temático que le corresponda. 

 

Para dar cumplimiento al artículo mencionado anteriormente, la Procuraduría General 

de la Nación, aprueba la Guía Conceptual del Clasificador Temático 06 Niñez, Componente 5: 

άtǊƻǘŜŎŎƛƽƴ ȅ wŜǇǊŜǎŜƴǘŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ bƛƷŜȊέ, a través del Acuerdo Número 33-2019 del 22 de 

febrero 2019; la misma fue actualizada con el Acuerdo número 19-2021 del 18 de febrero de 

2021, la cual, fue publicada el día 03 de marzo de 2021 en el portal web institucional. A 

continuación, se presentan los mismos:  
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